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REF. APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE LA SOCIEDAD PASTOS Y
LEGUMINOSAS S.A. NIT. 892.002.466

MARTHA CECILIA SALAZAR <macesa_44@hotmail.com>
Lun 6/02/2023 9:33 AM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 02
Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 03 Civil Circuito - Meta
- Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 04 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
<ccto04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 05 Civil Circuito - Meta - Villavicencio
<ccto05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores  
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
Villavicencio – Meta 
E.                  S.                    D.  
 
REF. APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE LA SOCIEDAD PASTOS Y
LEGUMINOSAS S.A. NIT. 892.002.466  
 
Cordial Saludo: 

Con el presente archivo me permito remitir notificación sobre la apertura del proceso de liquidación
judicial de la sociedad PASTOS Y LEGUMINOSAS S.A. identificada con el Nit. 892.002.466.

Atentamente, 

MARTHA CECILIA SALAZAR JIMÉNEZ 
Liquidadora



Señores  
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO   
Villavicencio – Meta 
E.  S.  D.  
 
REF. APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE LA SOCIEDAD 
PASTOS Y LEGUMINOSAS S.A. NIT. 892.002.466  
 
La Superintendencia de Sociedades, por Auto identificado con radicación 2022-01-806475 
del 15 de noviembre de 2022, confirmado por el Auto 2023-01-009707 del 11 de enero 
de 2023, ordenó la terminación del proceso de reorganización y simultáneamente decretó 
la apertura del proceso de Liquidación Judicial de la sociedad PASTOS Y 
LEGUMINOSAS S.A. identificada con el Nit. 892.002.466, designando como liquidadora a 
Martha Cecilia Salazar Jiménez identificada           con la cédula de ciudadanía No. 30.300.602. 

 
Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.12 de la Ley 1116 de 
2006, en mi calidad de liquidadora de la sociedad PASTOS Y LEGUMINOSAS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL, oficio para que REMITAN a la Superintendencia de Sociedades, 
Grupo de Procesos de Reorganización y Liquidación A, expediente 29877, todos los 
procesos de ejecución que estén siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia 
de decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación 
y graduación de créditos y derechos de voto. 
 
Finalmente, se advierte que para efectos de los títulos judiciales respecto del proceso de 
liquidación judicial de la Sociedad PASTOS Y LEGUMINOSAS S.A., el número de proceso 
es: 11001 9196110-02243929877. 
 
A continuación, se transcribe el AVISO consecutivo No. 415-000052 de fecha 27/01/2023 
de la Superintendencia de Sociedades: 

 

 

 



 

 
 
 

 

Cordialmente,  

 
 

 

MARTHA CECILIA SALAZAR JIMÉNEZ  
Liquidadora  

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 


